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VJS,ífO: 

,.,rCI~ p:f.G\r:f:/ .... _ :;./ 
El Decreto Supremo N°231-2021-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día miércoles 15 de 
septiembre de 2021, el Informe N°2318-2021-GRC/ GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupues to y 
Tributación, y el Memorándum N~168-2021-GRC/ GRPPAT, emitido por la Gerencia Regiona l de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha miércoles 15 de septiembre 
de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido como el 
conjunto de principios, procesos, normas, procedinuentos, técnicas e instrumentos, que conducen el 
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los articulas 77° y 78° de la 
Constitución Politica; 

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo d el Siste ma 
Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el N ivel 
Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslad os 
de créditos presupuesiarios entre pliegos; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 005, publicado en el Diario Oficial el peruano, el día 
miércoles 6 de enero de 2021, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2021, del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del 
Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 31084 
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021"; 

,f¡,O C:{~ Que, el primer considerando del Decreto Supremo N°231-2021-EF, menciona : "Que, el literal a) del 
a:: GEii CIA O umeral32.1 del articulo 32 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

GEN L 021, dispone que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, se han asignado recursos 
ReG!E) AL en el pliego Ministerio de Salud, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, hasta por la suma 

de S/ 98 686 511,00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS ONCE Y 00/ 100 SOLES), para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la asignación por 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de los 
servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020 en el marco de lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto 
Legislativo N"1153, Decreto Legislativo que regula la politica integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado"; 

Que, el tercer considerando del dispositivo legal antes mencionado, señala : "Que, el nume ral 32.4 d el 
articulo 32 de la Ley en mención, autoriza al Ministerio d e Salud, en el Año Fiscal 2021 , para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de sus Organismos Públicos y los 

~G\O"~{ Gobiernos Regionales, así como a las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del Decr e to 
0'<- e", egislativo N° 1153, de corresponder, con cargo a los recursos señalados en el numeral 32.1 d el 
~ ::, encionado articulo; las que se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
~ P.:IIT -t conoooa y Finanzas y el Ministro de Salud, a propuesta de este último; asimismo, el numeral 32.5 del 
~D o" articulo 32, establece que las propuestas de decreto supremo correspondientes al literal a) del numeral 



• DEI. OI't,o'N"L 
ES COI"''''.7f' 

~(.¿,., .... , ..................... . 
..... , ... , .. ",. ALB'ÉRTO ARIAS MARTINEZ 
CARL01 E.nAr~¡;('O A~I' firlN(~lLAO 

noali.~I).\' ,11 G,O~ 1 n 01 ".y_' 2 ,a:t.i. .. ,. "'''''·~ .. i''Sf.P; ·!Ull , . 
32.1, se presentan al Mmlsterro de ~cononlla y Fmanzas, a más tardar hasta el 14 de agosto de 2021 y se 
publican hasta el15 de setiembre de 2021"; '-'-", 

Í', .Que, el cuarto considerando del Decreto Supremo N°231-2021-EF,expresa: "Que, a través del Oficio N° 
3109-2021.SC/ MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Serlor Púb lico pil ra el Año Fiscal 2021 , a favor de los Cobiernos Regionales, para fina nciar el pago de la 

',.d::. ig llac ión por c umplimiento de las metas insti tucionales, indicadores de desempeño y compromisos de 
mejora de los servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020 en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 1153, con cargo a los recursos autorizados en el literal a) del numeral 32.1 del 
ar tículo 32 de la Ley N° 31084; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 173-2021-0BS-DIPLAN
DICEP/ MINSA de la Dirección General de Personal de la Salud y el Informe N"786-2021-0P
OCPPM/MINSA de la Oficina Cenera l de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 

éGlO,o.,. Ministerio, con los correspondientes sustentos"; 
1( 

O .~ Que, el numeral 1.1 del artículo 1° del Decreto Supremo N°231-2021-EF, Publicado en el Diario Oficial El Wt;/ ~ Peruano el dia miércoles 15 de septiembre de 2021, dispone: "Autorízase una Transferencia de Partidas .t en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 41 545 214,00 
! ,"'~ (CUARENTA Y UN MILLONES QUlNIENTOS CUARENTA y CINCO MlL DOSCIENTOS CATORCE Y 

00/ 100 SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la asignación por 
cumplimiento de las metas instituciona les, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de los 

""':.' servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto "" ,. h \ l;.egislativo N° 1153 ( .. .)"; 
~ ~\' 

.. : .. ; ...... ··.'Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.2 del artículo 1° del Decreto Supremo N°231-2021-EF, los 
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Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del presente artículo y los montos de la Transferencia de Partidas 
por Pl iego y Unidad Ejecu tora, se consignan en el Anexo: "Asignación por cumplimiento de las metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de los servicios alcanzados en el 
Año Fisca l 2020", que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual se publica en los 
portales instihlciona les de l Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/ mef) y del Ministerio de 
Salud (w"",,, .gou. pe/ millsa); 

Al res pecto, en el Anexo "Asignación por cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020", del Decreto 
Supremo N°231-2021-EF, publicado en el Portal Oficial del Ministerio de economía y Finanzas, se 
encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, por el monto total de S/ 4 823 595,00 
(cuatro millones ochocientos veintitrés mil quinientos noventa y cinco con 00/ 100 soles); 

Que, el articu lo 3° "Limitación al uso de los recursos" , establece que los recursos de la Transferencia de 
Partidtls i'I que hace re ferencia el numeral 1.1 de l articulo 1 del dispositivo legal en mención, no pueden 
se r destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos; 

Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupues to y Acondicionamiento Territorial. mediante el Informe N°2318-2021-GRC/ GRPPAT-OPT, de 
fecha miércoles 15 de septiembre de 2021, señala que: "( .. . ) en aplicación del numeral 2.2 del artículo 2° 
de l Decreto Legislativo N°1440 " Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", 
referido a la legalidad y presunción de veracidad, resulta procedente la incorporación de mayores fondos 
públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, proveniente de los 
recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°231-2021-EF, por el monto total de 
S/4 823 595,00 (cua tro millones ochocientos veintitrés mil quinientos noventa y cinco con 00/ 100 soles), 
~n Id fuen te de financiamiento 1 : Recursos Ordina rios"; 

(JlH\ el presen te acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación de 
mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, de 

\ '-l-')IOS recursos transferidos mediante el Decreto Supremo N'231-2021-EF, y no convalida actos u acciones 
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que las Unidades Ejecutoras hayan realizado o realicen y que no se ciñan a las disposiciones legales 
vigentes, ni constituye sustento legal ni técnico para realizar gastos que no cuenten con la base legal 
respectiva; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos I< egion" les 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado de l Reglamento de Organización y Fu nciones d el 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Articulo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N' 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1'.- Desagregación de Recursos 
Apruébese, la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el 
Decreto Supremo N'231-2021-EF, para el Año Fiscal 2021, por el monto total de 5/4 823 595,00 (cuatro 

;/' millones ochocientos veintitrés mil quinientos noventa y cinco con 00/100 soles), en la fuente de 
fi .. financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo N'01 "Desagregado del Gasto por Unidad t· ............... ; Ejecutora", que forma parte de la presente resolución. 
'1;) B'" ~v 

'1:<1 s}.('-' 
.... 'WI.'> RESUMEN /' 

SECCION SEGUNDA 
PLIEGO 

CA TEGORIA PRESUPUESTA L 
ACTIVIDAD 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTOS CORRIENTES 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL, PLIEGO 

ARTícULO 2'.- Codificaciones 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

Monto 
(En Soles) 

464 GOBIERNO REGIONA L DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 
9001 ACCIONES CENTRALES 
5000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
1. RECURSOS ORDINARIOS 

4823595,00 

S/4 823 595,00 

La Gerencia Regional de Planeamiento .. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTíCULO 3',_ Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la (s) 
U!Údad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 

~ Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
T~ 
"'~ o ARTíCULO 4'._ Presentación de la Resolución 

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del articulo 31, del 
Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto "úbIico. 

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE. 

SCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 
ETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

/ 
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"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 1. RECURSOS ORDINARIOS 

CATEGORíA PRESUPUESTAL :9001 ACCIONES CENTRALES 

ACTIVIDAD 

GENÉRICA DE GASTOS 

:5000005 GESTiÓN DE RECURSOS HUMANOS 

: 2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES -----------------------

ES COI"IÁ "Jf'fiL 61i11C3INAL 

................... a.~ ..... , ............. , ....... . 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 
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______ o __ ,'_ ¡-------
Costo total 

i Unidades Ejecutoras/Pliego I N" Beneficiarios I 
(En soles) 

1400. DIRECCION DE SALUD I CALLAO 723 562,440.00 

401 . HOSPITAL DANIEL A. CARRION 1,598 3,656,314.00 

402. HOSPITAL DE APOYO SAN JOSE 485 604,841 .00 
-

464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
2,806 4,823,595.00 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

I 


